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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo,  Ministerio  de Hacienda,
              Obras y Servicios Públicos, que vería con agra 
do que evalúe la factibilidad técnico y económica de ejecutar
el  proyecto propuesto por los alumnos del Colegio Industrial
de Viedma sobre la instalación de un medio de elevación en el
Balneario  de La Lobería que posibilite el traslado de perso 
nas desde el acantilado hasta la playa propiamente dicha.

Artículo 2º.- De forma.


